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C:C)I}IERNO DE CI{ILE
MTNTSTERIO DE EDUCACIÓN

DEPAR A MEI{T() |-)E ADMII{ISTRACTÓru (IENERAL
SFCCIÓN ACTC\S Y CONTI(ATCIS
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APRUEBA CC)NTRATO DE ARRENDAMIENTO
CELEBRADO ENTRE EL MTNISTERT(J  DE
EDUCACIÓN Y D()ÑA MARIA EL]GENIA CHESTA
NEGRÓN SOBRE PROPIEDAD DESTfNADA A
OFÍCTNAS DEL PROGT{AMA MECESUP

EXENTA N"

'=a;L€Je--L-r

SANTIAGO.

27.f,|C.200 1 OISgZG

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Educación requiere para el
Programa Mecesup, Llr-r espacio físicr; adecuado para el
buen funcionamiento de las activídacles que cjccuta
dicho l>rograma,

Que,  a l  no tener  esta Secretar ía de E,stac lo
clependencias suficientes para sa t isfacer dícho
requer i rn iento,  se hace necesar ío arrendar  la
propiedad ubicada en Avenida Bulnes N" 80,
departamento 44, de la comuna de Santiago.

VISTO;

Lo c{ispuesto en los Artfculos 1" y 2" de la Ley N"
1E.956 de 199OrLey N" 18.1OL;Ley N' 19-702; Decreto
Suprerno de Educación N' L92 de L996' V Req<llución
N'-520 de la Corrtraloría General de la Rsprlblica de
L996, y sus rnodificaciones.
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RESTJELVO;

ARTICUTO-1o: dpruébase conttato celeb¡ado coll f 'echa 10 rJe diciembre de 2001,
errtre el Ministerio de Edrrcación r¡ doña M.arfa Eugenia Chesta Negrón, cuyo texto es el
siguíente:

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

En Sant iago de Chi le.  a 1O de cl ic iemhre de ?-001, entre el  Mínister io de Educación,
representado por: lR Icta del Departamenta de Administración Cienelal, doña Carolina
Zelalra Ríos, arnbos cJ<¡mic:ílíados en Aveui.Ja Libertado¡ General Bernardo O'tliggins N"
1377, segund-o píso, cotrrLlna v ciudad de Santiago, en adelante la arrendataria, por una
parte, y por la otra la Sra. I\,faría Eugenia Chesta Negrón, Itut N" 4.121 .()-L'L-7, domicj.hada
en call-e Hochstetter f,35, departamento 47 de la cornuna y ciudad. de Temuco, en adel¿rnte
la arrendadota se ha cel"ebrado et siguient'e contrato de ¿rrrendarniento:

, u

PRIMERA:
INDI\rIDUALI Z.ACIoN DE LA PROPIEDAT)

Las partes declafan expresarneff:e:

a) (Ju.e la atrendadora es duer-ta del inmueble ubicado en Avenida Bttlnee No 80,
Departarnerrto 44, <le la ciudaci y comrtna de Santiago. El título de dicho irrrnueble se
encuentra inscrito a foias 33014, hi" 30759 del Registro de Propiedad del Conserr¡ador
de BierLes Raíces cJe Sant iago, correspondiente al  año 1991.f . ,¿r propíedad no se
encuentra afecta a Prohibiciones ni grarrárnenes de ningún tipo.

b) Que la arrendataria requiere ocr.rpar Ia propiedad rndrvidualizada preced.elrternente,
para destinarla a dependencia.s del Prograrna Mecesup, del Mirrist-erio de Educación.

SEGUNDA:

Por este act t r ,  la atrerrd.adora c la en arreud.arniento a [a arrendatar ia,  e l  inrnueble
precedentemente individualizado e1r la clárrsula anterior. En el arrenda.rniento se
inci.tryen ias especies muebles que figuran en el inventario adjunto tirmado po:: ias partes
y que conslil-uye parte integrañte del presente contrato.

TERCERA:
RENTA
La renta mer.rsual de arrendamiento será de $180,000 (ciento ochenta rnil pesos). Dicha
renta se reaittstará durarrte la vigencia del arrendarniento según 1a rá¡iación que
exPerimente ei Indice de Precios al Consurnidor (IPC), determinado por el Instituto
Nacionai ..le Estadístjcas o p(,r e). orgenismo gue io reemplace.
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La arue:ndataria se ubliga a pergirr a la alre¡rdadora rrtetr-suahnente e11 forrna anticipada
dentro de lon diez printeros días de cada üres y deposítado en la cuellta corriente I{ '
.50107094 de} Batnco de Santiago, a noÍtbre cle María Hugenia Chesta Negrón, o 1a qu.e en
el futuro ésta señale por escrito. En todo ca¡irr, cualquíer desembotso económico que se
practique, deberá hacerse una vez qlle haya quedado totalmente tramÍtado el acto
adrninistrativoqueaPruebeelpresentecon.trato,

Para e-qtos efectos Ja arrendadora hará Ilegar a Ja arrendataria, dent-ro de los últirnos cinco
días d.e cada rnes, el recibo de pago de ia renta de arrendarnÍento correspondient'e al mes
siguienttz; sin periuicio de lo cual eI pagc"r se entenderá ef'ectuado sólo una vez que lar
arenclatar:ia efechie el depósito en ja cuenta corriente señalada precedenternente, y de
cuya boleta se remitirá una fotocopia a la arrendadora cada mes, por correo"

CUARTA:
GARANTIA
La arrendataria, se obliga, además, a entregar a la arrendadora, conjuntarnente con eI
prírner Pagcl qu-e se lealice en r.irtr¡rl rlel presente contrato, la surna de $fAO.OOO (cientü
ochent¡ mil pes6), por concepto de garantia por los deterioros que se puedarr ocasionar
al in¡nr.reble arrendacio durante la vigencia deitontrato.

L.a garantia rro podrá irnputarse al pago de las rentas futuras o insolutas.

QI.JINTA:

La arrendadora se oblig¿r a det'olver a la arrendatatia, la garantía inclicada en la cláusula
cuarta del presente instrumento, dentro de1 plazo de 3O dÍas contados desde la fecha de
restitución de la propiedad ar¡endada.

SEXTA:
D{JRACION f)EL CONTRATO
La d.uración d-el presente contrato será de once meser, renovables autornáticamente por
perlodos igrrale$ y sucesivoS, contad.o desde la fecha de ceiebración de este ínstrumento.
En todo caso,, la renor¡ación del cc:ntrato se efectuará bajo 1a conclición de consultarse los
fondos par a ello en el presuP'uesto fiscal de la arrenda r.atia, en el período
corf€-cPondrente' htro obstante, cualesquiera de las partes deberá expresar a través d.* carta
certificada nota¡ial, enviada cort Lrn-a anticipación mfníma de 9O d?as corrid.os al períod.o
de tér¡nino dei pritnet año de arrertdarniánto o de crral.quiera de sus reno\-acióneo, srr
I'oluntad de ponerle térrnino a este contrato, sin necesid.d d. expresión c{e cauga.
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SEFTIMA:
DEsTINO DEL INMUEBLE
L.r ¡ruendata¡ia deotinará la,propiedad ar¡endada a oficinas de su Programa Mecesup.

OCTAVA;
GASTOS COMUNES
La ar¡endataria se obliga a pagat además, mensualmerrte,.hasta un üronto aptoximad o de
$35,491.- (treinta v cinco mii cuatrocientos noventa y un pesos) por concepto de gastos
colnunes El PaSo de los gastos comunes se efectuará en la oficina de la admÍnist¡ación de
la Cornunidad dcl Edificio, trbicado en Ar¡enida Eulnes N" 80.
Lo au''erior, sin perjuicio del seguro por BastoB de incendio, rno:úo que las paftes estirrran
err un monto aproxirnado de $2.432.- (dos ñil cuatrocientos treinta y dós pesos),

NOVENA;
OTBAS ()ELIGACIONES
El no curnplirnien to de las obligaciones que se establecen a cDntinuación, serán
consideradas úreurnplimiento <lel contrato, por lo tanto determina¡á la caducídad de1
rni,SmOr

Son obiigaciones de la arrendataria, las siguiente.s:

a. l)estinar la propiedad para el objeto señalado en el presente contrato.

b. Mantener 1a propiedad arrendada, incluidas sus ínstalaciones eléctr.icas, agua,
alcantarillado, pintufas, piÉos, ilrrrninación, baños, puertas y ventanÁe, en perfecto
estado áe co¡rse¡vación v aseo.

c. Restituir oportunañente a ta arrendadora. el inñueble arrendado. y los mue.blgs
contenidos efr el inverrta¡io err las misrras condiciones que fueron recibidos, sin
perju¡cio de su desgaste natural a cons€cuencía del 

-uso 
legÍtirno o, por eJ

tranEcurso del tiempo.

d. Efectuar a su costa todas las repanaciones locatiwas-

DECIMA:
MEIORAS
La arrendataria podrá efectuar rnejoras útiles que impliquen el mejor funcionanriento del
inmueble corno oficina, tales como instalaciérr de paneles/ repisas, ltrtninafias y otros
elernentt:s quc al térnlinc¡ del contrato puedan Éepararse sin detrimento del bien taíz
arrenrl"ado.
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UNDECIMA:
PAGOS DE SERVICIC}S BASÍCOS
Serán de cargo elichlsivo de 1a arrendataria todos los gasto$ de conslrrto tales corncl, Lwz,

argLlñ.; E s. etc^, correspondientes a la propiedad arrendada. La artendadora se reserva el

dérecho de exigir a la arrendataria la exhibicidn de los comprobantes de pago, cuando lcr

estime conveniente.

DTIODECIMA:
HURTOS Y R()BOS
f-a arrendadora no responder;i por rcrt 'os y hurto-c clue Pudieren protlucirse en el
inrnueble arrendado, poi los daños ocasionados por incencljos, inundaciones, f i l tracione$,

roturas de carierías, efectos de Ia hurnedad o calor. Sin perjuicio de 1o anterior, la

arrendatar i¿r no será responsable por los per ju ic i t ' ¡s producidos en la propieclad

arrend¿rda con oc;rsión de ia ocurrencia de carios fo¡tuitos o de fuerza mayor.

Sí debirio a la ocurrericia cle casos forluitos o fuerza rnayor, la propied,ad arrendada

quedase irnposibilitad¿i o inhat¡ilitada para curnpiir los finee para la ctral fi.¡e arrendada,
se pondrá término de inrnediato al contrato de arrendarniento.

DECIMOTERCERA;
RESTTTUCION DEL INMUEBLE
l-a arrendata¡ia se obliga a restiturr el inrnueble arren<lado al térnrirto de la wigerLcia del
presenle corr[-rato o de crralesquiera d-e sue renovacíortes, medíante la dcsocupación total
de la propiedad, poniéndoia a disposición de la arrendadora y efectuanclo la er-rtrega cle
las l laves,

A su vez¿ la arrendatar ia se obl iga a dar las faci l idades necesar i . rs Par,r  que l<¡s
arrendadores o quierr I.o represente, pueda efectuar visitas al inmueble cada dos meses.

DECIMOCUARTA:
PROHIBICIONES

En la ejecución del  presente contrato.  Ia arrendatar ia estará sujeta a las s iguientes
prohíbiciotres: a) no podrá clestinar eil inmueble a un objeto distinto al indica¡lo en estc
instrumt:nto: b) hacer varíaciones a ia propiedacl arreridada sin expresa autorización de la.
arrendadora; c) causar rnolestias a lcls vecinos; d) introciucir efr la propredad arrendacia
animales, materia,s explosivas, inflamables o de rnal olori y e) subar¡endar total o
parciahnente o transferir e1 inrnueble, o cedet total o parcialrrLente eI presente contrato de
arrenclamientc¡.

DECIMOQUINTA:

Para todos los efectcrs d,erÍvados de este contrato, las partes fijan su dornicilio en 1;: ciudatl
y cotnttn.a cie Santiago v se sorneten a La jurisdicción d"e sus f.'ribunales Ordínarios dr¡
Justicia.
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DECItvrO SEXTA:

Ei presente contrato se su^scrrbe eri tres ejernpiares cte iguai fecha, tenor y waior iegai.

quéciarroo uno cie eiios en po<ier <ie cada una de Las paries y otfo eÍ'r el ¿ctú
r  i  t ' . - - . -  , , ^ - - - - l ^ . - ¿ - - : -

¿C (¡fftIIIIb tId,tIV L, d.P r UL'rt LIJI IL,

FIRMAIti:

MARIA EL]GENIA CI{ESTA NEGRON
¡\iiREIJDADOR,:\

CAROLINA ZELAYA RIOS
JEFn DE P A Rl-A MEI{TO ADiví í i\í f STR.Á C iON GHI{E ¡(A L

AeTIeUtO¿:: El gasto que irrogrre al Mínístetio de Educaciori el curnplrmrento de

las obligaciones econórnrcas corrtraícjas en. virtucr ciei contrc.tio que se aPrueba por ia

presente Resoiución, ienlirá ia sigr-rieníe irrrpuiaciór-r 09 -üi- Ai- ?.5- 33 -i79. El gasto
- - ' f  - - j , - - = ' - . -  ¿ - L -  . - j i . - .  . - - - ^ ^ r - - . ! - *  ; - * ' ' t - . - 4  ñ ^ #  r { ñ  a n l - a  o J - i n i c l , - a $ i - t n

P a r a  e I  t r g u r e l t L g  c ¿ r t u  P r t j t r u f - r r , ¡ E s l c r l L r J t  > v  , L r . r h t . j L ( ¡ ¡ r j .  , ' r t L  L . ¡ r  s L L l ,  q \ ¿ Á ¡ r ¡ Á r ¡ E L t a - L r v  i J
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l ,L ,DtEa iLJr ,

ANOTESE Y R.EFRENDESE

.'POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA RHPUBLTCA''

DISTRIEUCT()N
#- Subsecretana IL

Tl¡ -$- .  t \  A*  f  ona*.¿ l  1 l '
U L f  t v .  ¿  r É ¡ ¡ a !

- P. Mecesr¡p (c / c Inter.) 2C
- Actos.v Contratos l-C.
* Ejec. Pre-supuestarra i. C

r \ r f ) Y   D  I  r- .ull- L;¿11 J \-

- Arrhivo 1 C-
- Of. de Partes 1 C
TOTAT 9 C
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ARTAMENTO


